
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-124 

PROCESO:  EJECUTIVO 

CAUSANTE:  JORGE GIRALDO Y CIA LTDA   

DEMANDANTE: URIEL FLÓREZ BEDOYA Y OTRO 

 

Revisada la citación enviada al demandado URIEL FLÓREZ BEDOYA, teniendo en cuenta 

que cumplen con los presupuestos normativos y que actualmente se encuentra vencido el 

término para que comparezca a notificarse personalmente, se REQUIERE AL 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE ADELANTE LA 

NOTIFICACIÓN POR AVISO, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 292 del C.G.P 

en concordancia con el articulo 8 del Decreto 806 de 2020; e igualmente para que en las 

notificaciones que remita el ejecutante deberá poner en conocimiento del demandado los 

dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación 

efectiva, notificarse, retirar el traslado y aportar la respectiva contestación y anexos: 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

Lo anterior, deberá hacerlo dentro del plazo de 30 días o en su lugar se dará aplicación al 

articulo 317 del C.G.P, dando por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

De otro lado, en vista del memorial presentado por el apoderado demandante, en el que 

manifiesta desconocer otra dirección para surtir el acto de comunicación del demandado  

JOSÉ JESÚS ARBELÁEZ SÁNCHEZ, por lo que pide su emplazamiento, este Juzgado 

NO ACCEDE, pues en uso de las facultades oficiosas concedidas por el Estatuto Procesal 

Civil, se consultó la base de datos única de afiliados BDUA del SGSSS la cedula del 

ejecutado a efectos de averiguar su EPS y oficiarla para que brinde los datos de contacto 

del mismo, encontrándose con la anotación “AFILIADO FALLECIDO”.  

En ese orden, se considera pertinente REQUERIR al abogado demandante para que realice 

las averiguaciones correspondientes y en el término de cinco (5) días informe al Juzgado si 

dicho ejecutado falleció y de ser el caso, manifieste si conoce sus herederos.  

Así mismo, se ordenará oficiar la EPS SALUD TOTAL, para que con destino a este trámite 

informe si el señor Arbeláez Sánchez falleció y de ser así precisará en qué fecha así como  

cuál es el núcleo familiar que registra en su base de datos del difunto o de quien era 

beneficiario, informando la dirección reportada de los mismos, como direcciones físicas, 

electrónicas, teléfonos y/o cualquier otro dato que permita la ubicación de estos.  

Por secretaría remítanse correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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